
FORMULARIO 12.3

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE

TEM UCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 T¡tulo I

N' DE CERTIFICAOO

601
Fechá do Aprobacióñ

26/O4/201.7

ROt S.!.r

E URBANO

vtSTos:

A) Las atr¡buc¡ones emanadas delArt. 2' de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de viv¡enda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N"2425 de la fecha OUOZ|2OLT

C) Los antecedentes ex¡g¡dos en eltitulo I artículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos mun¡c¡pales establec¡da en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anter¡or,

1.- Otorgar Certificado de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón definitiva de la
v vivienda existente con una superficie de 47,82 MZ ub¡cadaen FRANCISCO POBLETE N"0759

LOTE N" ................. Manzana ................. local¡dad o 1oteo.................................... sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.o.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lnd ivid ualización del lnteresado
NOMBRE O RAZÓN SOCIAI. dEI PROPIETARIO R.U.T.

SAM UEL BENEDICTO ALBARRAN SILVA 6s28s88-6

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARTO

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesionalcom ete nte:

NOTA:egúnl.lE C) árticulo 2' d. la L.y N' 20.393 s.iún ¡rliculo 17'd€ l¡ LGUC

1.- cualqu¡er diferencia del preseñte proyecto con la realidad, provocará la anulac¡ón del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Cert¡ficado de ReBularizac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 16,94 mts2 en primer p¡so. Completando un

total de 47,82 mts2 destino vivienda.

4.- CARPETA 170año 2017 - 5EO 2425 con fecha del 01-02-2017.

5.- Construcc¡ón acogida al D.F.L. N"2, la cual imp¡de hacer cambio de destiño a más del 20% de la superficie acogida

cualquier tipo de uso relacionado con el expendio y/o venta de beb¡das alcóhol¡cas y todos aquellos usos

e irnp¡de dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ón.

SAELZER

cto

MARCELO HTER

RESUELVO:

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U,T.

NOMBRE DET PROFESIONAL COMPETENTE R.U.T,PROFESION

GLOR¡A ANDREA BURGOS MUNOZ CONSTRUCTOR L0962284-2

CVS

REVIS

Municipales

D¡RECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

GERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE OERECIIOS MUN¡CIPALES

E nuant- 2616-5

R,U.T.

N OTAS:

¡

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


